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OFICIAL 
. . . 

.AVISO 
\ i 

á los ayuntamientos de esta provincia. 

Finalizado 3o del pasado mes de 
lio el primer medio año de la contrata 
Boletín oficial de esta provincia, se in

te á los ayuntamientos de ella á que se 
fesenten á satisfacer los 34 y medio reales 
Le importa el dicho- medio año, árazon de 

Irs. y tres cuartillos mensuales en que que-
p el remate; esperando el editor que su 
intualidad.no dará, lugar, á repetidos avisos 
medidas perjudiciales. 

La redacción está establecida en la ca
de las Tres Cruces, núm. 4, cuarto prin-

il 

PARTE 01 ICI AL 
. i 

f I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

: Por el ministerio de Hacienda, se comunica 
i esta intendencia en 20 del actual la orden si
guiente: 
i «He dado cuenta al Regente del reino del es-
tedíente instruido sobre el modo de llevar áefec-
* la ley .de 44 de agosto del año último en los 
puntos que tenia arrendado el 4 por 400 y pri
micia por frutos del mismo a ñ o , conforme á la 
autorización concedida a TaTjuntas diocesanas en 

I 

virtud de lo dispuesto en la anterior de julio de 
4 8JtO. Enterado S. A . , y con presencia de lo es
puesto sobre el particular por las direcciones ge
nerales del tesoro y rentas unidas, contadurías 
generales de valores y distribución, y ministerio 
de Gracia y Justicia, se ha servido resolver, de 
conformidad con el dictamen del consejo de m i 
nistros, lo siguiente: 

4. ° L a contribución general del culto y cle
ro establecida por la ley de 4 * de agosto de 4 844, 
empezará á contarse desde 4 . ° de octubre s i 
guiente, cubriéndose desde igual dia todas las 
atenciones con los productos de la misma y coa 
los demás arbitrios que en la ley se señalan. 

Los frutos y maravedís eu administración 
recolectados por las juntas de dotación del culto 
y clero, pertenecieutes á la primicia y H por 4 00 
de 4 841, se aplicarán proporcionalraente á dichos 
objetos, según !a ley de 4 6 de julio de 4840, 
hasta el dia 50 de setiembre de aquel año, y los 
restautes se abonarán á los pueblos ó contribu* 
yentes en cuenta de la nueva contribución. 

5. ° Los conciertos ó arriendos por el año 
decimal de 4841, celebrados ante de la publi
cación de la ley de 14 de agosto, se consideraran 
subsistentes para todos sus efectos; abouiudose i 
los pueblos la parte proporcional que correspon-
da desde 4.° de octubre, y aplicando el importe 
respectivo hasta esta techa eu la forma que mar* 
ca el artículo anterior. 

4 . g Las comisiones para la cobransa de atra
sos del culto y clero, en que fueron refundidas 
las juntas de dotación, realizarau la cobranza de 
lo que esté adeudando hasta el 30 de setiembre, 
ya sea eu frutos ó m a r a v e d í por el 4 por 4 00 y 
primicia, distribuyéndolo inmediatamente con 
sujeción u lo dispuesto en la ley. La junta supe* 
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rior les.fijará al efecto el término mas breve po
sible, concluido el cual quedarán disueltas, con-
forme a! articulo 25 de la instrucción de 51 de 
agosto del año ultimo. 

5.° Los ga>tos de almacenaje y los que se 
ocasionen en la iecaudacion f se abonarán |K>* las 
re¿';H v baio Libases que lo liau si do los causa-
do> ulteriormente, ^ \ 

G.v> JLiOs fiulgs y maravedís que resulten* de 
las reelecciones hechas por las juntas de dota
ción 6 comisiones de atrasos del culto y clero, cor
respondientes á é¡>oca posterior al 1 de octubre, 
quedarán inmediatamente á disposición del teso
ro, como productos de la nueva conlibucionj á 
cuyo fin las comisiones de atrasos darán á las 
intendencias respectivas noticias circunstanciadas 
da los que sean y puntos doude se hallen. Los 
intendentes dispondrán que ingresen desde luego 
en tesorería la parle en metálico, poniendo en co
nocimiento de la superioridad lo que resulte en 
granos, para los etectos prevenidos en el articulo 
4 2 de la citada iustriiccion de 51 de agosto. 

7. ° Las comisiones de atrasos al verificarla 
entrega de que trata el articulo anterior , acom
pañaran ademas relaciones en que consten deta
lladamente los pueblos á que pertenecen los fru
tos y maravedís y cantidades que les correspon
den, para que en su vista puedan las contadurías 
de provincia realizar los abonos á que se refieren 
los artículos 2.° 5 . ° , en las cuentas de los mismos 
pueblos por la espresada contribución. 

8. ° Las cantidades que estén pendientes de 
cobro de todos los conciertos y arriendos respec
tivos á época posterior al 4 .° de octubre, que 
Sun de abono á los pueblos, se realizarán sin de
mora por los ¡aleúdente* de las provincias á que 
pertenezcan. 

9. ° y ultimo. Los mismos intendentes darán 
á las comisiones del culto y clero todo el ausilio 
que se halle dentro del circulo desús facultades, 
para que puedan llenar cumplidamente el come
tido que se les encarga por el articulo 4.^, y la 
cobrauza de los demás atrasos del % por 400 y 
inedio diezmo de años anteriores. La junta supe
rior cuidará de que asi se verifique, y manifesta
rá al gobierno los defectos que advierta para la 
resolución oportuna, tomando antes por sí lasque 
estime convenientes para corregirlos. De orden 
de S. A . lo digo á V . S. para su inteligencia y 
cumplí miento eo Ja parte que le toca.» 

L o que se anuncia al público para noticia de 
los ayunta míe (atamientos constitucionales de la 
provincia y deiaa* personas á quienes correspon
da. Madrid 27 de julio de 18V2.=-José María 
Varona. 

L a dirección general del tesoro público, con 
fecha 22 del actual me dice lo <¿ue sigue; 

E l Excmo. señor ministro de Hacienda m 
fecha 4 3 del actual dice á esta dirección | 0 ¿ 
guíente: 

Excmo. Sr . : Por el ministerio de Gracia 
Justicia se dice á este de Hacienda en 8 del 
tual lo que sigue: Enterado el Regente del reij 
de la instancia de don Santos Page, presbítero 
capellán de la de ánimas del pueblo de Kivagoj 
da , provincia de Cuenca, solicitando se declap 
que todos los de su clase no deben ser privada 
del goce y usufructo de sus capellanías bastíqj 
por su fallecimiento se incorporen al estado, d < 
defecto de los productos de la contribución J 
culto y clero, se les indemnice asegurando! 
correspondiente congrua sustentación ; se ha^ 
vido resolver S. A . , teniendo presente que s¡L 
no pueden eximirse de la aplicación al estado-; 
dispensarse de la enajenación los bienes del* 
capellanías y beneficios eclesiásticos que no se
llen espresamente comprendidos entre lose, 
esceptua la ley, todos los eclesiásticos, sean cu 
fuere su clase y denominación, que disfruta: 
alguna renta procedente de diezmos, propie 
des ú otro origen cuya esaccion ha termina 
tienen derecho á percibir de la contribución 
culto y clero otra igual ó equivalente arreglj 
por el año común del quinquenio de 4 829 al; 
6 el máximun respectivo de la ley de 24 de 
lio de 1858: que á dicho capellán de ánimas 
Santos Page y cuantos otros capellanes tei 
esta ó diferente denominación, estén en su c 
se les atienda de los fondos de la contribuí 
del culto y clero con la parte que les pueda 
responder con arreglo á lo que percibieron en! 
año común del espresado quinquenio, asi de p' 
piedades como de diezmos ú otro origen cu; 
esaccion haya cesado, ó por el máximun de 
ley, considerándoles para el efecto como bene: 
ciados, con sujeción á lo dispuesto para esta cía* 
se en la orden de 20 de abril último, y sin per 
juicio de lo que se determine en el arreglo de£ 
nitivo del clero. De orden de S. A . lo común: 
á V . E . para los efectos correspondientes, y q> 
lo circule con igual objeto á los intendentes 
provincia. 

L o que traslada á V . S. esta dirección pan 
su mas esacto y puntual cumplimiento, y con ei 
objeto de que disponga su inserción en el Bole*| 
tin oficial de la provincia, á fin de que los ayun
tamientos se arreglen á la preinserta ordena 
S. A . para efectuar el pago de las asignaciones ¿el 
clero parroquial que menciona. 

L o que se hace saber á los ayuntamiento* 
constitucionales de la provincia y demás i quie
nes comprenda para su noticia y efectos que pu^ 
dan correspondeiles. Madrid 27 de julio ¿ e * 
4 842. W o r e María Varona. 



i I * MÜcecoioa igeneral de rentas unidas con fe-
:ha 20 del actual me dice lo siguiente : 

«E| Exorno, señor ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta dirección con fecha 4 3 del ac
tual Ja orden que sigue.^S. A . el Regente del 
jeino conformándose con lo espuesto por esa d i -
[eccion en 8 de junio úl t imo, ha tenido á bien 
mandar se prevenga al intendente de la provin-
:ia de Orense, que las certificaciones de cargo de 

•leudores que libren los arrendatarios de la renta 
¿e aguardientes y licores subrogados en el lugar 
le la hacienda pública, debe tener igual valor 

ie las certificaciones que espidan las contadurías 
provincia para el hecho de ausiliarse á aque-
por la intendencia, librando apremios dirijidos 
itra los deudores porque de otro modo la 

[brogacion sería una falsa promesa, y para que 
| lo sea debe garantirse á los arrendatarios Jos 
ísroos medios que á Ja hacienda la compelen 
ra la recaudación de sus rentas.==De orden de 
> lo comunico á V . S. para su inteligencia y 

fetos correspondientes, y la dirección la trasla
ta V . S. para los mismos fines.» 
j L o que se publica en este periódico para no» 
fia de los ayuntamientos constitucionales de la 

ivincia. Madrid 27 de julio de 4842,=~yo,ye' 
•ía harona. 

' E N D E N C I A M I L I T A R D E C A S T I L L A 
L A N U E V A . 

• 

Siendo conveniente al servicio y á los intere-
del estado que se presenten en la sección cen* 
de ajustes de los disueltos ejércitos de ope-

íoues, el factor que fue de provisiones don 
[ente Angulo para responder á los cargos que 

ra el resultan, se le cita por medio deeste anun-
para que en el término de 4 meses, contados 

lie la fecha, se presente en esta corte á disposición 
gefe de dicha sección, en el concepto que de 
hacerlo se adoptarán otras disposiciones. Ma-
" 28 de julio de 4 842. =—Hay una rúbrica del 

N o . señor intendente general militar. «= Es 
»¡a. 

PAUTE NO OFICIAL. 

\dice de los decretos, reales órdenes y circula» 
res insertas en este periódico en el mes de 
julio del presente ano. 

Ministerio de Hacienda.**»Üna orden sobre 
>» documentos justificativos de anticipaciones y 

suministros hechos para atenciones de la guerra; 
nú in. *4'484. Otra para que las oficinas de la pro
vincia admitan á los pueblos de la provincia las 
certificaciones de suministros; núm. id . Otra so
bre los individuos de las clases pasivas que acu
den al ministerio en pretensión de pagas; núme
ro id. Otra sobre la dotación de culto y clero; 
núm. 4485. Otra para evitar el aglomeramiento 
de negocios del ministerio de Hacienda; núm. 
4 486. Otra sobre los aspirantes á destinos, por ser 
vicios patrióticos; núm. id . Otra sobre una ma
nifestación de las islas Baleares; núm. 4489. Otra 
sobre contrabandos; núm. 4490. Otra sobre la-
supresion en los presupuestos de fiel medidor, cor
reduría ectjnúrn. 4 492. Otra para formar una jun* 
ta denominada de crédito público; núm. 4492. 

Otra sobre los documentos que se han de ad
mitir en pago de contribuciones; núm. 4494« 

Ministerio de Gracia y Justicia.=Uni\ cir* 
cular sobre los que conspiran sobre distintos ob
jetos; núm, 4 484. 

Ministerio de Estado.***Progratna del señor 
ministro; núm. 4488. Una orden sóbrelos de
rechos de portazgos y pontazgos de la ciudad de 
Mérida; núm. id . Otra los robos en caminos; nu
mero i d . 
* Ministerio de la Gobernación de la Peninsu* 
/a.—Una circular á los gefes políticos sobre la 
marcha que deben observar en sus respectivas 
provincias; núm. 4487. Una orden sobre remo
ción de solicitudes á este ministerio; núm. 4490. 
Otra sobre estincion de monasterios y conventos; 
núm. idem. Otra sobre las atribuciones de las 
diputaciones establecidas en las provincias; n ú 
mero, 4 492. 

Ministerio de laGuerra.-*=*T¡n& circular so» 
bre el comercio de Buena Fe; núm. 4486. Una 
orden sobre una consulta del capitán genera) de 
Estremadura; núm. 4492. Otra sobre id. de id.; 
núm. id . Otra sobre la fuerza permanente del ejér
cito; núm. 4493. 

Gobierno potitico de Madrid.=*\]n* ley para 
indemnizar los daños causados por la facción; 
núm. 4485. Una orden sobre los billetes de los 
40,000,000 de rs . ;núm. 4 '4 87. Otra oobre los ro
bos en caminos y despoblados; núm. 4491. Otra 
para cerrar las Cortes; núm. 4492. Otra sobre el 
plan de sistema tributario; núm. 4495. Otra pa« 
ra los ingenieros de caminos y canales; número 
4 494. Otra sobre una manifestación de la diputa
ción general de Cáceres; núm. 4 495. Otra sobre 
el fomento de la industria agrícola; oúm. id. Otra 
sobre los escesos cometidos contra algunos guar
das camineros; núm. id. 

Diputación provincial.^mÜfa¡9í orden sobre 
nombramientos de di pulados á Cortes; núm. 4 % 8 7. 
Otra sobre los pagos de las asignaciones del cul
to y clero} núm. 4 488. 
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IntmJencia de la provìncia de Madrid**™ 
Una ordena ìps pueblos sobreel ¡cobro, ilft, las 
cont r ic iones atrasadas; nìiuA, 4\$4. órdeu 
á los empleados de Hacienda; jiúpw, 44&7. Otra 
sol>re solicitudes que promuevan laclases pasivas; 
núm. 4JJ8S. Otra para los alojeros de los puor 
blos; núm. 4491 « Otra sobre el pago á los curas 
ecónomos; núm. 4 495. ¿ . 

Venta de bienes del clero secular; números 
4491 y 4493. 

Relación de los registros de minas; número 
4494. 

ANUNCIOS. 
. i ' 

Por providencia del señor licenciado don 
Fernando Ugarte, juez de primera instancia del 
partido do Gctatej. refrendada del escribano de 
su número don Esteban Moraleda, se cita, llama 
y emplaza por último termino de diez días, con
tados desde el en que se anuncie por la Gaceta 
de Madrid, à los que se crean cou derecho à los 
bienes de la capellanía fundada en Pinto, por M i 
guel Sánchez en 1505, a fin de que dentro de 
dicho término lo deduzcan por medio de pro
curador ante dicho Sr. y citada escribanía, en in
teligencia que de no h a c e r l o ^ t í S P a r a r a e ' perjui-
ció que haya lugar. 

Por prov idencia del señor don Fernando Ugar-
t¿> juez de primera instancia del partido de Ge-
taíe, refrendada del escribano de su número don 
Esteban Moraleda, se cita, llama y emplaza por 
último término dediezdias contados desde el que 
se anuncie por la Gaceta de Madrid, á los que se 
creau cou derecho á los bienes de que se compo
ne la capellanía fundada en Pinto, en 4678 por 
Ana Romano, viuda de Francisco Valdemoro Pan-
toja^ á fin de que dentro de él lo deduzcan por 
medio de procurador con poder bastante antedi
cho señor juez y citada escribanía, en inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio, 
que haya lugar. 

Don Angel Robles y Muûoz, juez letrado de pri
mera instancia de eata t i l la de San Clemente 
y su partido etc. - . ¿ . . 

Por el presente edicto y término de treinta 
días cito y emplazo a don Framci>co Antonio Se
deño dé esta naturaleza^ reo ¿asentede.causa cri- , 
Xiju&al coulx*$\ uii imo. pendiente, que de oficio 
fr*t*jr at¿U¡£¿Mlo ¿ tClUUiOülO Úti ilÁlfcaCfíptO SO-
;,-7 :¿Jidírja¿i eji/M d ^ c ^ p ^ ò o de au ü u IO, paia 
q ac e i el termino de tre¡nia£4fi¿ ¿¿jepu'^uw ¿ /el ; 
íjc esta (edu & p r ^ o U ; en l«n cárcelesnación* • 

MADRID; Imprenta de PITA. 

les de esta villa, donde se le comunicará traslado 
de lo que contra el mismo resulta, que si | 0 | , ¡ w 

itiierc se le admininistrará justicia en lo que la leí, 
ga, cou apereihiento deque pasado el término di. 
cho en su ausencia continuaré la causa, sin «rh. 
plazurlc mas hasta la sentencia dilinitíva, nolifí. 
candóse los autos que se proveyeren en los estra-
dos de mi audiencia, y de pararle estas notifica-
ciones el perjuicio que hoya lugar. 

Don Severiano Piqueras, abogado de los supre
mos tribunales nacionales, declarado beneiné. 
rito de la patria, condecorado con algunas dis
tinciones por servicios prestados á la causa de 

. i la libertad, miliciano nacional voluntario de 
infantería, y juez de primera instancia deísta 
villa de S. Martin de Valdeiglesias y su parti
do, de que el infrascrito da fe. 

Por el presente c i to , llamo y emplazo por 
termino de treinta dias á don José Lapisti, quin
quillero, platavejero y vecino que fue de Talaye
ra de la Reina, para que dentro de dicho térmi
no se presente en este juzgado á fin de prestar una 
declaración en la causa pendiente en el mismo ea 
averiguación del autor ó autores del robo de una 
lámpara de plata de la iglesia parroquial de esta 
misma villa, pues si no lo hiciere dentro de di
cho término, le parará el perjuicio que haya lu
gar. Y para que llegue á noticia de todos y de 
don José Lapisti, se fija el presente. 

Dirección general de caminos, canales 
y puertos. 

La dirección general ha acordado sacar ¡k pú-
bllica subasta el arrendamiento por dos años del 
portazgo de las Delicias con su intervención de 
Valdemoro, bajo la proposición hecha y admi
tida de 240,000 rs. vn. anuales, y ha señalado 
para su primer remate el día 44 del corriente á 
las doce de su mañana, en la sala de la mis
ma. Las personas que quieran enterarse ole las 
condiciones y arancel, acudirán á la escribanía 
principal del raino, sita en el piso bajo de h 
casa de Correos. 

MERCADO-
. M 

Dia i . ° de agosto. 

Trigo de 33 á 36 y medio rs. fanega 
Cebacja- de 22 à 25. 
Afgano! 9 . ^ n o i > a á 35. 
Aceite dfe G8 à 70 rs. arroba. 

i t i . * •» ul 


